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BOLETÍN OFICIAL
OE Í-A PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE» PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de inser-
tarse en los Boletines Oficiales, se han de mandar
al Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de abrilde 1858)
•Se publica todos los días^ excepto los domingos.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio: al
¡ mes, 5 pesetas; trimestre, 16;semestre, 30, y un año, 60.Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 18 pesetas; semes-

tre,^, y un año, 72.
Particulares.— En esta Capital, llevado a domioilio: mes,

6 pesetas; trimestre, 18; semestre, 36, yun año, 72; y fuera
de Madrid: 25 al trimestre; 50 al semestre y 100 al año.

Se admiten suscripciones en la Administración del Boletín
Oficial,calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con in-
clusión delimporte del tiempo de abono en letra de fácil cobro.

Anuncios procedentes de la Excelentísima
PHSETAS

Diputación Provincial: línea o fracción
ídem juditíiales: línea o fracción
ídem oficiales: línea o fracción,
ídem particulares: línea o fracción

0,50
1,00
1,00
2,50

Oficinas: Galle de Alcalá, número 126
Número suelto: 5O céntimos ::::::i::::::::*.teléfono 63884 .-: apartado

lili!:De lom jaeiii a til s «lis jit iras jtstiit 1 tiste jledií A particulares: 6O céntimos

pios términos, sifi excusa ni pretexto,
en evitación de las responsabilidades
también señaladas.

Valencia, 13 de agosto de 1937.

GOBIERNO CIVIL Y para su inserción en el Bot.ktín
Oficial de la provincia, con él fin
de que sirva de cédula de citación al
demandado, Horacio Torres de la
Serna, expido la presente, que firmo
en Madrid, a 12 de agosto de 1937.

—

Bárbara de Braganza, número 1, a la
celebración del correspondiente jui-
cio, previniéndole lo verifique con
todos los medios de prueba de que
intente valerse, y apercibido que, de
no comparecer por sí o por medio de
persona que legalmente le représen-
le, se continuará el juicio en su re-
beldía y le parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho.

CIRCULAR

La «Gaceta de la República», en
su número correspondiente a^ día 16
de los corrientes, publica una Orden
del Ministerio de la Gobernación que
literalmente dice lo siguiente :

P. D.,

J. S. VIDARTE El Secretario, Mariano P. Mora
Señores Gobernadores Civiles de las

provincias leales del territorio de la
República y Delegados del Gobier-
no en Santander, Burgos y Palen-
cia (Santander), Asturias y León

,—292)

I «En los artículos 166 al 169 de la
ley Municipal de 31 de octubre de
\u25a0935) se dispone que los créditos de-
vengados por haberes de los funcio-
narios municipales conservan para to-
dos los efectos legales el carácter de
preferentes ; se declara responsable
del incumplimiento de. estos preceptos
a los Ordenadones de Pagos, Inter-
ventores y Depositarios, y se faculta
a las Delegaciones de Hacienda para
su abono con cargo a las participa-
ciones que en las' contribuciones del
Estado tenga el Municipio 'deudor,
v para que, en, caso de no existir esas
participaciones, ordene al Deposita-
rio la imposibilidad de efectuar pago
alguno en tanto no se hagan efecti-
vos los heberes del personal.

Na obstante la claridad de los in-
dicados preceptos, todos los días lle-
gan a este Ministerio reclamaciones y
quejas de funcionarios municipales a
l°s que se adeudan grandes cantida-
des, lo que demuestra que ni los Con-
sel°s ni las Delegaciones tienen en
cuenta lo dispuesto en materia de tan
s"ran importancia.

Conoce este Ministerio las dificul-
tades propias de la situación creada
a las Haciendas locales por la crimi-
nal subversión fascista, y al objeto de
legar a normalizar el desarrollo de
a vida ciudadana en los pueblos, sé
y*'creado los Consejos y se les está
atando de facilidad en sus fuentes
de mgresos, con amplitud y autóno-ma de que nunca gozaron los anti-
er110 *5 Ayuntamientos.

En los autos que se tramitan en el
Tribunal Industrial número i, de
esta capital, a instancia de Alejan-
dro Perdo Sancho y Silvestra Arilla
Flores, contra don Valentín Paraíso
Lasu, tío y heredero de Basilio Pa-
raíso Labad, y don Donato Lizabe y
don Francisco Ochoa, como yernos
y apoderados del primero, y admi-
nistradores de la herencia, sobre sa-
larios, el señor Juez Presidente ha
acordado que, por medio de cédula
inserta en el Boletín Oficial de la
provincia, sean citados dichos de-
mandados, que habitaban en la ave-
nida de Eduardo Dato, número 4, y
cuyos actuales paraderos se ignoran,
para que el día 2 de septiembre pró-
ximo, a las diez de su mañana, coin-

parezcan ante este Tribunal, sito en
el Palacio de Justicia, entrada por la
calle de Bárbara de Braganza, 1 y 3,

con objeto de celebrar el juicio, pre-
viniéndoles comparezcan con todos
los medios de prueba de que inten-
ten valerse.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, y con el
fin de que sirva de citación en legal
forma al demandado, don Manuel
María Escamilla, cuyo actual domi-
cilio se desconoce, expido la presen-
te, que firmo en Madrid, a 4 de agos-
to de 1937.—-El Secretario, P. S.,
Antonio Menéndez.

(Gijón), Aragón (Caspe) y Mahón

Lo que en cumplimiento de lo que
se ordena en la preinserta disposición
se hace público en este periódico ofi-
cial para conocimiento de las Corpo-
raciones municipales de esta provin-
cia de mi mando, haciéndoles adver-
tencia de las responsabilidades en
que incurrirán al incumplir o prose-
guir en el incumplimiento de los ar-
tículos 166 al 169 de la ley Municipal,
que en cada caso he de exigir con to-

do rigor, a tenor de las sanciones es-
tablecidas por las disposiciones dic-
tadas por el Ministerio de la Gober-
nación sobre este punto.

296)

Providencias judiciales

AUDIENCIA TERRITORIAL
DE MADRID

\u25a0Madrid, 23 de agosto de 1937
Gobernador, A. Trigo.

—
El Enrique Ángel de Marcos González,

Oficial de Sala de la Audiencia
Territorial de Madrid,

Señores Alcaldes Presidentes de los

Consejos Municipales de esta pro-
vincia de mi mando.

Certifico :Que por la Sección ter-

cera de esta Audiencia Territorial,
Secretaría de José Domínguez, y en
autos seguidos por don Joaquín del
Arco Gutiérrez, con don Eduardo
Martínez Oviol y otro, sobre recla-
mación de pesetas, se ha dictado la

(G.—426)

TRIBUNAL INDUSTRIAL Y para su inserción en el Bole-
tín Oficial de la provincia, con el
fin de que sirva de cédula de cita-
ción a los demandados Valentín Pa-
raíso Lasun, tío y heredero de Ba-
silio Paraíso Labad ;don Donato iLi-
zabe y don Francisco Ochoa, como
vernos y apoderados del primero y
administradores de la herencia, expi-
do la presente rn Madrid, a 13 de

sentencia cuyo encabezamiento y
parte dispositiva es del tenor literal
siguiente

CÉDULAS DE CITACIÓN

En los autos que se tramitan en el
Tribunal Industrial número i, de
esta capital, a instancia de Bienve-
nida Carballo Suárez, contra Hora-
do Torres de la Serna, sobre sala-
rios, el señor Juez Presidente ha

acordado que, por medio de cédula

inserta en el Boletín Oficial.de la

provincia, sea citado el demandado,

Horacio Torres de la Serna, que ha-

bitó en Abascal, 24, tercero, y cuyo

actual paradero se ignora, para que

el día 14 de septiembre próximo, a

las diez de su mañana, comparezca

inte este Tribunal sito en el Pa acm

de Justicia, entrada por la calle de

Bárbara de Braganza, 1 y 3.«"J"
jeto de celebrar el juicio previn.én^
dolé comparezca con todos los me

dios de prueba de que mtente^vater
se, apercibido que, si no co* ârece '
fe Jebrará el juicio en su rebeldía.

Sentencia número 155

Señores de Sección tercera: Don
Manuel de la Plaza, don Francisco
J. L. Serraller, don Augusto del Ca-
cho.—-En la villa de Madrid, a 2- desto de 1037 El Secretario,

P. H„Mariano P. Mora
"or ello, y porque no es posible

ovidar que el abono de sueldos y jor-
aies tiene primacía indiscutible, ,no*"*-•Porque así lo disponga la Ley,

\u25a0"lo porque la propia Constitución de

irá ,púb,ica as í lo declara y lo afir-
fal definir al Estado como una Re-

volica de Trabajadores. _
po ,te Ministerio 'ha dispuesto que
j^r 'os Gobernadores Civiles se haga

a las Corporaciones locales la
h<jncia de los prece ptos con tenidos
:
[ .s.artículos 166 al 169 de la ley

s¡J!!Cipal de «935, y procuren y con-
s n que sean cumplidos en, sus pro-

agosto de 1937.
—

Vistos los autos ci-

viles de juicio declarativo de mayor
cuantía que, procedentes del Juzga-
do de primera instancia número 7,

de esla capital, ante Nos penden, a

(I.-278)

En los autos seguidos en este Tri-
bunal Industrial número 2, a instan-
cia de Francisco Herrerín González,

•e ntra don Manuel María Escamilla
v otra, sobre reclamación por acci-
dente del trabajo, se ha acordado se
cite al expresado demandado para
(\u25a0ue el día 29 de septiembre próximo,
\ hora de las diez de su mañana,

comparezca ante la Sala audiencia
>de este Tribunal, sito en la calle de

virtud de apelación y seguidos entre

partes : de una, como demandante
apelada, don Joaquín del Arco Gu-
tiérrez, mayor de edad, casado, jor-
nalero, de esta vecindad, como padre
y representante legal del menor Joa-
quín del Arco, representado por el
Procurador don. Antonio Guísasela y

defendido primeramente por el Letra-

do don Pedro Rico, y.en el acto de la
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de 800 pesetas, en que han sido ta-

sados.
en su propio nombre, a don TuAntonio Barrio Rodríguez; éntíédanse con él las sucesivas dilieJ!"
cías.— Se admite cuanto ha lu°-ar 1
derecho la demanda que se fórmul"en el escrito de 29 de julio último-sustancíese por los trámites preveni'
-dos para las de los juicios ordinarios"declarativos de menor cuantía, conlas variaciones que establece ía W
de Divorcio y el Decreto de 22 ar-enero último, y de esa demanda seconfiere traslado, con emplazamien-
to a doña María del Carmen Dieo-0 J
Solares, para que, en el término decinco días, comparezca en los autos yla conteste y formule, en su caso re-convención, y mediante ignorarse
cuál sea el actual domicilio y para-
dero de dicha señora, llévese a efec-
to ese emplazamiento por medio de
edictos, que, además de fijarse en el
sitio público de costumbre de estd
Juzgado, se insertarán en ia «Gace-
ta de la República» y en el BoletínOficial de está provincia, quedando
mientras tanto reservadas en Secre-
taría las copias de la demanda y do-
cumentos... Lo manda y firma su se-
ñoría, «e lo que doy fe.'—Márquez.—
Ante mí, Antonio Yáñez (rubrica-
dos) .

vista por el también Letrado don
Narciso Fernández Boixader, y de
otra, como demandada-apelante, don
Eduardo Martínez Oviol, mayor de
edad, casado, propietario y vecino
de Villaverde, representado por el
Procurador don Fernando Pinto y
defendido por el Letrado don Juan
Andrés Cámara, y de otra, también
como demandado apelado, don Vic-
toriano Soriano Vaquero, también
mayor de edad y de igual vecindad
que el anterior, representado por los
estrados del Tribunal por su compa-
recencia en esta instancia, sobre re-
clamación de 20.502 pesetas 25 cénti-
mos de principal, en concepto de da-
ños y perjuicios.

quierda, miden ambas setenta
y ocho pies o veintiún metros

con ochenta centímetros, y lin-
dan, respectivamente, con te-
rrenos de don Gregorio Tejei-
ro y doña María Francisca
Arias. La forma del solar des-
crito afecta la figura de un pa-
ralelógramo, cuya superficie
es de mil novecientos cincuen-

Que para tomar parte en 'la subas-
ta habrán de consignar previamente
en efectivo el 10 por 100 de expresa-
da cantidad, no admitiéndose postu-

ras que no cubran las dos terceras

partes de dicho tipo.
Madrid, 23 de agosto de 1937.

—
El

Secretario, Vicente Romero.
—(Fir-

mado.)ta pies cuadrados, equivalentes
a ciento cincuenta y un metros
treinta y nueve decímetros,
también cuadrados. En prime-
ra crujía, y como entrada prin-
cipal, se halla un jardín con
verja de hierro, por el cual se
da acceso a las habitaciones
anteriores, en que está distri-
buida la casa, recibiendo luces
por dicho jardín y un patio in-
terior al testero del inmueble,
donde existe un pozo de aguas
claras.

(C-736)

JUZGADO NUMERO 9

EDICTO

Fallamos En virtud de providencia dictada
por el Juez de primera instancia nú-
mero 9, de esta capital, en autos que
sigue María Angeles de la Paz Vi-
llar Hordán, sobre declaración de he-
rederos abintestato de María del Pi-
lar del Villar y Velasco, se anuncia
la muerte sin testar, ya-que no tenía
edad para ello, de dicha María del
Pilar del Villar y Velasco, hija de
Juan y Felipa, natural de Madrid, de
trece años de edad y domiciliada en
la calle del Marqués de Santa Ana,
ii,y que falleció en estado de solte-
ra el día 20 de noviembre de 1936,
y se hace saber q,ue quien reclama la

herencia es su tía carnal María An-
geles de la Paz Villar Hordán ; y,
por último, se llama a los eme se crean
con igual o mejor derecho, para que
comparezcan en este Juzgado a recla-
marlo, dentro de treinta días, bajo
apercibimiento de pararles el perjui-
cio a que hubiere lugar en derecho.

CJue debemos confirmar y confir-
mamos en todas sus partes la senten-
cia apelada, sin hacer expresa con-
dena de costas de instancia, mas de-
clarando que el apelante vencido,
don Eduardo Martínez Ovio], debe-
rá satisfacer, por haberlo sido, una
indemnización compensatoria que
prudencialmente fijamos en la suma
dci^^^^^^^H^^^^^^^M

Para cuyo acto de la subasta, que
habrá de tener lugar ante dicho Juz-
gado número cuatro, de esta capital,
se ha señalado el día dieciocho de sep-
tiembre próximo, a las once, previ-

250 pesetas n ¡endose

Así por esta nuestra sentencia,
que, a más de notificarse en estradas
y hacerse notoria por edictos, se pu-
blicará su encabezamiento y parte
dispositiva en el Boletín Oficial de
la provincia, por lo que respecta aJ
demandado, don Victoriano Sobrino
Vaquero, no comparecido en esta ins-
tancia, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos. —

Manuel de la Plaza,
Francisco Javier L. Serraller, Au-
gusto del Cacho (rubricados).

Oue para tomar parte en el acto
habrán de consignar los licitadores,
previamente, el diez por ciento, por
lo .menos, del precio.

Y para que, insertándose en los
mencionados periódicos, sirva de em-
plazamiento a la demandada, expido
)a presente, que firmo en Madrid, a
5 de agosto de 1937.— El Secretario,
P. S., Emilio Esteban.

Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del
expresado tipo, pudiendo hacerlas a
calidad de ceder el remate a un, ter-
cero.

(C-737)Que las cargas y gravámenes an-
teriores y preferentes al crédito del
actor continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabili-
dad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

REQUISITORIAS

Publicación Madrid, 16 de agosto de 1937 .--El
Secretario, Germán González. —Visto"
bueno: El Juez (firmado).Leída y publicada ha sido la ante-

rior sentencia por el Magistrado don
Manuel de la Plaza, ponente que ha
sido en estos autos, estando cele-
brando audiencia pública la seccién
tero*nwle esta Audiencia Territorial

i^^Hesu fecha, de que certifi-
\u25a0 osé Domínguez (ni-

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir en los demás
responsabilidades legales, de no
Presentarse los procesados que a
continuación se expresan en el pla-
zo que se les fija, a contar desde el
día de la publicación del anuncio
en este periódico oficial, y ante el
Juez o Tribunal que se señala, se
les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y
Agentes de la Policía judicial pro-
cedan a la busca, captura y con-
ducción de aquéllos, poniéndoles a
disposición de dicho Juez o Tribu-
nal, con arreglo a los artículos 512
y 338 de la ley de Enjuiciamiento
criminal, 664 de la ley de Enjui-
ciamiento militar d(, Marina.

Que ios títulos han sido suplidos
por certificación del Registro y se ha-
llarán de manifiesto, con ios autos,
en Secretaría, para su examen por el
licitador que le interese, entendiéndo-
se asimismo que los licitadores debe-
rán conformarse con ellos, sin que
tengan derecho a exigir ningunos

(C.-735)

en el día JUZGADO NUMERO 3
co.

—
Antenñ,

brioido^H BDiCTO

J^wara su publicación en el Bole-
Oficial de esta provincia, expi-

do el presente edicto en Madrid, a 16
de agosto de 1937.— El Oficial de
Sala, Enrique Ángel de Marcos.

otros En virtud de lo acordado en pro-
videncia de esta fecha, dictada por el
Juzgado de primera instancia núme-
ro 3, de esta capital, en los autos de
prevención de oficio del juiciode abin-
testato de doña Manuela Macías
Danz, de setenta y un años. de edad,
natural de Mondoñedo, de estado
viuda, que falleció en su domicilio de
la calle de Mesón de Paredes, núme-
ro 80, el día 24 de noviembre último,

se anuncia por segunda vez su muer-
te sin testar, y se llama a los que se
crean con derecho a la herencia de
dicha causante para que comparezcan
a reclamarla ante este Juzgado, den-
tro del término de veinte días, bajo
apercibimiento de lo que haya lugar.

Madrid, diecinueve de agosto de mil
novecientos treinta y siete.

El Secretario,
(

Nicolás Cortés
El Juez de primera instancia

(Firmado)
(Núm. 1.2 13) —734)

(A.—197)
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA
JUZGADO NUMERO 1

JUZGADO NUMERO 4 EDICTO

En virtud de providencia dictada
por el Juzgado de primera instancia
número i, Secretaría, interinamente,
die don Vicente Romero Nistal, en el
expediente seguido para hacer efec-
tivo por la vía de apremio el importe
de la condena impuesta por el Jura-
do Mixto de Hostelería a don JuanPeña, a instancia del obrero don Pe-
dro Conde Uría,' se anuncia por el
presente la venta en pública subas-
ta de una cafetera «Omega», dos por-
tas, embargada a dicho demandado,
y que se encuentran depositados en
poder de don Aquilino Merino, que
habita en la calle de Cartagena, 62,
siendo el número de aquélla el 1.453.Fl remate tendrá lugar en la Sala
audiencia del expresado Juzgado, si-
to en la calle del Genera] Castaaños,
número 1, el día 30 del actual, a las
once horas, previniéndose a ilos lici-
tadores :

EDICTO
COLLADO MEDIANOPor' el presente y en virtud de pro-

videncia dictada en este día por el
Juzgado de primera instancia núme-
ro cuatro, de esta capital, en los au-
tos ejecutivos que se siguen a nom-
bre de don, Eustasio Matallana y Pes-
cador, contra doña Angela Lence
Rodríguez, sobre reclamación de can-tidad, se saca a la venta en pública
subasta, ppr primera vez y precio de
trece mil pesetas, la siguiente

Soldado Fernando Guillen Pons, ;
hijo de Fernando y de Asunción, na-
tural de Piles, provincia de Valencia,
avecindado últimamente en Piles, de
oficio chofer, de veintitrés años de
edad, de estado soltero, su estatura
i,54°; sus señas éstas: pelo negro,
cejas finas, ojos negros, nariz torcí-
da, barba redonda, boca regular,
lor moreno ; señas particulares : una
cicatriz en el ojo izquierdo. Fué
do el día 10 de marzo de 1937, compa-
recerá, en el término de diez días,
te el Juez instructor Capitán de In-
fantería don, .Camilo González Palo-
mares, en Collado Mediano, frente
de Guadarrama, por instruírsele ex
pediente judicial número 780, por e
delito de deserción.

Madrid, 18 de agosto de 1937.
—

El
Secretario, P. S., Laureano de la
Fuente.

—
El Juez de primera instan-

cia interino (firmado).

(Núm. 1.215) (C—733)

JUZGADO NUMERO 2

Finca CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO
Casa-hotel, antes de un piso, hoy de

dos, situada en las afueras de
Madrid, barrio de la Prosperi-
dad, y su calle de Luis Cabre-
ra, antes . Mallorga, señalada
con el número cuatro ; su fa-
chada, unida a la citada calle,
tiene una longitud de veinti-
cinco pies, o sean siete metros ;
sus medianerías, derecha iz-

En los autos que sigue don Juan
Antonio Barrio Rodríguez, contra
su esposa, doña María del Carmen
FHego y Solares, sobre divorcio, se
ha dictado la siguiente

Providencia

Juez interino, señor Márquez. —
Madrid, 5 de agosto de 1937.— Se
tiene por parte en "el presente juicio,

(Núm. 1. 189) (B.—1.206)
Que los bienes muebles que se in-dican salen a subasta por la cantidad Imf>. Provmcial^~,Qr^ ggftteréP,


